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ACTA No. 026 
 

FECHA: 24 DE MAYO 2006. 
HORA: 15h00 
TIPO:    Ordinaria 
CIUDAD: Cantón   
LUGAR:    Salón de Sesiones del Gobierno Cantonal de Jama  
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                    ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                           VICEPRESIDENTE  DEL 
CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                                             CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                                               CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                                                 CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                          CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                                                    CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                  CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                              SECRETARI0 GENERAL  
ORDEN DEL DIA: 
1.- Tratar sobre el proyecto de Mancomunidad de los Cantones de Jama, 
Pedernales, Sucre y San Vicente.-------------------------------------------------------------------

------------------------------- 
El señor Alcalde y Director de la sesión de Mancomunidad  hace constatar el 
quórum reglamentario y   se procede a tratar el tema para el cual fueron 
citados. --------------------- 
1.- Tratar sobre el proyecto de Mancomunidad de los Cantones de Jama, 
Pedernales, Sucre y San Vicente.- De inmediato  El Señor Alcalde del Cantón 
Jama da la bienvenida a los compañeros alcalde y  concejales, así como a 
los secretario y asesores jurídicos de cada cantón, después manifiesta que 

esta zona tiene que agradecerle al canal amigo de ECUAVISA que siempre 
esta sacando noticias alarmante de esta zona sin saber el daño que se ha 
hecho mediante  boletines de prensa de este canal amigo  entre comilla, lo 
que esto viene desde hace más de un año  en el programa de Freddy Elhers  
que empezó con esta noticia y que después de estas noticias se reunieron con 
los alcalde de esta zona para trabajar en el proyecto de mancomunidad 
para poder hacer frente a este problema de la mala información   y que al 
parecer esto se da justamente cuando esta a las puertas la afluencia de 

turistas a esta zona, y que ello son gente trabajadoras que han obtenido su 
bienes mediante el trabajo y esfuerzo, y que antes que todos estos cantones 
se independizaran  pertenecían a un solo cantón con su cabecera cantonal 
bahía y pide a el presidente de AME poner un manifiesto a estos medios para 
que no nos hagan daño, por eso es necesario mantener la unidad que ahora 
se esta formando ya que siempre han pertenecido desde la época 
precolombina a una sola cultura como es la jama  y la bahía, y que todas las 
personas involucradas en el desarrollo de el noroccidente de Manabí son 
personas que han luchado y trabajado por el bien de la comunidad por eso 



 

  
 

hoy más que nunca les da la bienvenida a todas las personas que han hecho 
posible este encuentro de los cuatros cantones. De inmediato interviene el dr. 
Jorge bolaños abogado de la asociación de municipalidades del ecuador. 
Quien hace una  explicación de motivos respecto e esta mancomunidad. La 
misma que esta basada en la transferencia de competencias y prestar en 
común servicios públicos relacionados con turismo, ambiente, vialidad y otros 
aspectos de interés mutuo.  Hace referencia al articulo 229 de la Constitución 
política del estado y del Articulo 13 de la Ley  orgánica de Régimen Municipal,  
y también de cómo se constituye una mancomunidad, la duración, el objeto, 
los deberes de los miembros de la mancomunidad, del patrimonio , las 

atribuciones del presidente, las atribuciones del directorio. Y por ultimo del 
domicilio y controversia.  Después de esta explicación el concejal del cantón 
Jama el Señor Edualdo  Loor Loor manifiesta que seria importante que en la 
mancomunidad se tomen en cuenta que los  señores concejales que integran 
esta mancomunidad sean elegidos por los respectivos concejos y no por los 
alcaldes directamente.  y que se alterne cada año la presidencia de la 
mancomunidad en los diferentes cantones. Pedido que fue acogido por el 
director de la asamblea dr. Carlos Mendoza Rodríguez Alcalde del cantón 

Sucre. De inmediato toma la palabra el señor Alcalde de sucre y presidente 
de la asociación de municipalidades de Manabí Galápagos, quien manifiesta 
que primeramente agradece al señor alcalde de la ciudad de jama por 
acoger en su ciudad a los visitantes de los diferentes cantones, y     que es 
necesario que los municipio se unan para lograr esfuerzo y que mas aya del 
hecho que por historia y por cultura estos cuatros cantones tienen la 
necesidad de mantenerse unido por objetivos comunes    ya que una ves 
fueron uno solo “sucre” y eso sin desmerecer los anhelos de cada puebla de 
independizarse, y que hoy ven un jama creciente un pedernales progresivo y 
un san Vicente que va hacia delante,   pero obviamente quien ejendro estos 
cantones hoy se siente orgulloso y que cuando la idea  mancomunidad surgió 
en función de darle un espectro marco y que hoy día se esta estableciendo 

con tres temas importantes de ambiente , turismo y vialidad, y  hace 
referencia a la delegación que hiciera el ministerio de oo.pp a la 
mancomunidad de san Vicente y bahía y que de esta forma tenemos que 
trabajar hasta lograr los objetivos planteados ya que después vendrá la 
delegación de salud educación si es que se cumplo lo que hoy nos 
proponemos. Y que no le queda más que celebrar este acto y agurar éxito . 
de inmediato se realiza la elección del presidente de la mancomunidad 
dignidad que recayo en la persona del señor alcalde de la ciudad de Jama el 
ZOOL Alex Cevallos Medina. Y el vicepresidente Ing. Oscar arcentales mientras 
que las dos vacilas la ocupan el señor alcalde del cantón Sanvicente y sucre 
respectivamente. Seguidamente el dr, Jorge Bolaños  hace una explicación 

de los estatutos de la mancomunidad los mismos que deben de ser 
aprobados mediante ordenanza por los respectivos  concejo de cado cantón 
que conforma la mancomunidad  siendo las      16h45 el señor Presidente 
electo clausura la sesión   lo mismo lo hacen cada alcalde de los diferentes 
concejos. Teddy Zambrano vera secretario adh.          .    
 
 
Particular que certifica para constancia de lo actuado. 
 
 Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                   Ing. Teddy Zambrano Vera 



 

  
 

                 ALCALDE                                                            SECRETARIO GENERAL 
 
 


